
PROYECTO: JS  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE  LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

ADICIONA AUTO 

FECHA Dieciséis (16) De Agosto De Dos Mil Veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2022 00314 00 

DEMANDANTE EDGAR AUGUSTO GARIBELLO HEREDIA 

DEMANDADO PROTECCION S.A. Y OTROS  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante de 

conformidad con lo reglado por el artículo 287 del Código General del Proceso, el 

despacho dispone adicionar el auto fechado el 29 de julio de 2022 mediante el 

cual se admitió la demanda de la referencia. lo anterior en el sentido de indicar 

que dicha demanda también se admite en contra de GLOBAL SEGUROS DE VIDA 

S.A. entidad representada legalmente por MARIA CLARA ESCOBAR DE 

ESGUERRA. Para efectos de realizar las notificación personales de la citada 

demandada téngase en cuenta la dirección electrónica 

notificaciones@globalseguros.co 

 

En lo demás, se mantiene incólume el auto del 29 de julio de 2022. 

 

Notifíquese este auto conjuntamente con el auto admisorio de la demanda 

fechado el 29 de julio de 2022.   

    

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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